
 
 

 
Considerando lo establecido por la Resolución del H. Consejo Directivo de la Facultad N°              

86/2020 que autoriza a los Consejos de Escuelas y Departamentos a reunirse en forma virtual.               

A dieciocho días del mes de septiembre de dos mil veinte, siendo las 10:10 hs. se reúne en                  

sesión ordinaria el Consejo del Departamento de Antropología, por medio de la plataforma de              

videotelefonía Google Meet. La reunión está presidida por la Directora Dra. Bernarda            

Marconetto. Se encuentran presentes les Consejeres docentes Francisco Pazzarelli, María          

Laura Freyre , Rodrigo Nores; les Consejeres estudiantes Marianela Scavin, Pilar Videla y         

Mercedes Catalina Funes; les Consejres egresades  Melisa Rodríguez y   Santiago Romero  

y la Coordinadora Académica Mgter. Claudia      

Amuedo----------------------------------------------- 

--- A continuación y mientras la sesión es grabada el Consejo pasa a tratar los temas del                  

orden del día: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Orden del día-Reunión virtual del Consejo de Departamento. Viernes 18 de septiembre 

de 2020  

 

1-Aprobación ayudantías alumnos y adscripciones 

 

El profesor Ezequiel Grisendi solicita la renovación por el plazo de dos años de la               

adscripción realizada por la Lic. Silvina Agnelli en la asignatura Teoría Antropológica I. El              

Consejo toma conocimiento y acepta la renovación de las adscripción solicitada.  

 

El profesor Darío M. Olmo solicita la aprobación de las ayudantías alumnos realizada por las               

estudiantes Paula E. Vega, Melina Masi y Marilina Sol Gordillo en la asignatura             

Antropología Forense. El Consejo toma conocimiento y da por aprobada las ayudantías            

alumnos.  
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La profesora María Bernarda Marconetto solicita la aprobación de las ayudantías alumnos            

realizada por las estudiantes Manuela Gil Viale y Fiama Villa en la asignatura Arqueología y               

Naturaleza. El Consejo toma conocimiento y da por aprobada las ayudantías alumnos.  

 

2-Trabajos Finales-Plan de Trabajo/ Proyecto de TFL 

 

La estudiante Ana Paula Alderete presenta Proyecto de Trabajo Final titulado Una            

reconstrucción etnográfica y bioarqueológica sobre la colección de restos humanos sensibles           

del sitio “Alamito” (Museo de Antropología, FFyH-UNC), dirigido por la Prof. Mariela            

Zabala y la Prof. Mariana Fabra. El Consejo designa la siguiente comisión evaluadora: Prof.              

Eduardo Pautassi,  Prof.  Henrik  Lindskoug   y la Profa. Bernarda Marconetto (suplente). 

 

La estudiante María Virginia Gabriel presenta Trabajo Final (modalidad tesis) titulado           

Patrimonios en conflicto. Procesos y prácticas de patrimonialización en la ciudad de            

Córdoba, dirigido por el Prof. Henrik B. Lindskoug y la Profa. Maria Marschoff. El Consejo               

designa la siguiente comisión evaluadora: Profa. Mirta Bonnin, Dr. Julian Salazar, Profa.            

Lucia Tamagnini y Profa. Mariela Zabala (suplente). 

 

Sobre tablas  

El estudiante Tayül Garro Paviolo presenta Trabajo Final (modalidad PPS) titulado De            

antropología y documentos: relevamiento y análisis de Protocolos de Autopsias de la            

Morgue del Hospital San Roque en los años 1975 y 1976 en Córdoba, dirigido por la Mgter.                 

Ivana Wolff y el Prof. Ezequiel Grisendi. El Consejo designa la siguiente comisión             

evaluadora: Profa. Lucia Ríos, Prof. Darío Olmo, Dra. Ludmila da Silva Catela y Claudina              

González (suplente). 

 

La profesora Miriam Abate Daga solicita la aprobación de la ayudantía alumno realizada por              

el estudiante Marlon Esteban Beltrán Benavides en la asignatura Problemáticas de la            

Antropología Social. El Consejo toma conocimiento y da por aprobada la ayudantía alumno.  
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El consejo decide adherir a la nota de la Facultad de Filosofía y Humanidades, en la que se                  

repudia el procesamiento de los estudiantes por la toma del Pabellón Argentina del año 2018               

y en contra de la criminalización de la protesta social.  

 

----Siendo las 10:22 hs., se finaliza la grabación y se da por terminada la sesión del Consejo                 

de Departamento, previa lectura y ratificación de la presente acta en fecha ut supra.- ------- 
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